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México, setiembre 4 c/e 1839.
Señores editores de £ /  Mosquito.— 

|Con cuánta sorpresa he leido lo que 
dicen vdes. en su apreciable periódico 
del día 23 del próximo pasado! Si, se
ñores: me ha causado no solo sorpre
sa, sino que me hu escandalizado; y 
teniendo vdes., como se los suplico, la 
bondad de oirme, les diré la causa.

Es muy extraño que en tiempo en 
que las clarísimas luces de| siglo, 
han alumbrado hasta los mas escondí 
dos rincones de la república, haciendo 
desaparezcan las toscas y gruesas ti
nieblas del despotismo; enseñado al 
que no sabe; dandq vista al ciego; sa
lud al enfermo; guia u! ominante; y 
riqueza al miserable; se escriban y es
tampen por unos mexicanos que han 
dado pruebas de su amor pátrio, ideas 
las mas bárbaras, inicuas, crueles é in
humanas, que solo podrían tener lugar 
en tiempos de la mas crasa ignorancia.

Querer vde». ahora que se restablez
ca el consulado, tal como ántes se ha
llaba, no puede ménos que ser un de
lirio. ¿No ven vdes. que se halla este 
tribunal, según sus ordenanzas, en pug
na muy diréctn, con las luces, y la fi
lantropía del presente siglo? ¿Cómo 
en tiempo de tanta felicidad, ponerse 
aquel tribunal privilegiado? ¿Qué, no 
alcanzan vdes. que es un cuerpo que 
por virtud de lus leyes que tiene que 
observar, se convierte en déspota, ti
rano, ignorante, y cuanto malo quiera 
decirse de él?. Seria cosa muy gra
ciosa ver entrar en la cárcel á grandí
simos tramposos comerciantes; ladró- 
nea corredores, titulados é intrusos; y 
que por virtud deios juicios que se for
maran, fuera resultando que muchas 
quiebras eran debidas al santo comer
cio de la usura; y salieran á bailar tan
tos, tantos, y tantas, que fuera menes
ter proceder también contra esas per
sonas respetabilísimas, eminentísimas, 
y honradísimas; cuya delicadeza se o- 
leude, aun se lo porque se les omite el 
tratamiento de señoría sin embargo de 
preciar de liberales y republicanos.

¿Cómo podrían entonces levantarse 
en un instante, como ahora tacede, 
esos elevados monumentos de riqueza 
v prosperidad? ¿Cómo podrían tam
bién saltar dol polvo, y de la nada, 
hombres que se encumbran tanto, que 
les perece por su filantropía y libere

lismo, que sus semejantes no son dig
nos ni para limpiarles las botes?

Vdes., señores editores, han perdido 
el juieio, la verdad; confiésenla, que no 
se les ha de hacer nada. Ya saben que 
somos muy libros; que cuidado como 
hay entre nosotros (1) ningún acto de 
los llamados despóticos, arbitrarios, ni 
atentatorios contra las personas que ye 
poseen, aunque su procedencia sea cri
minal.

No ignoran vdes. ni ningún hombre 
medianamente ilustrado, que el cqnsu 
lado, la sala de] crimen, el tribunal de 
la Acordada; e! juzgado de intestados 
y otras autoridades privativas, fueron 
todos abolidos, porque debían su ser á 
leyef brutas, inconsecuentes y bárbo- 
ras, según así lo han pregonado los sá- 
bios lustrados: que consecuentes con 
las prevenciones de estas, los funcio
narios perseguían á los comerciantes 
drogueros; a loa-corredores falsos y 
tramposos; se cerraban las casas que 
no tenían los capitales competentes pa
ra r.o engañar en sus tratos: no se 
permitían las estuchas de prendas y 
prendidos: las cosas de matanzas de vi* 
vos y d.funtos: las de bebidas dulces y 
amargas; y en fin, tantas otros cosas 
relativas á todos los ramos del comer
cio, que sería molestar el detallarlas.

Si era en la administración de los 
otros ramos de la justicia, ya verían 
vdes. que los útiles é infelices ladrones 
y homicidas, iban á dar á la horca, so
lo por In prevención de la barbaridad 
de lis leyes: que no so les proponía, ni 
prodigaban ningunos indultos; que no se 
les ponia en franquía al caminar á 
los presidios: que en estos no te les da
ba libertad: que el heridor era castiga
do con cincuenta asotes, y grillete: el 
portador de arma, sufría sus veinte y 
cinco azotes en la picota, y marchaba 
á las obras públicas: no se permitía la 
libertad de cargar hermosas dagas, pis
tolas, bastones con almas de fierro, ha
cer del valiente; y cuando se ofreciera, 
matar á cualquiora, administrándose 
por sí la dulce satisfacción.

Tampoco se permitía la Ibertad de 
que el deshonrado con doscientos, ó 
veinte y cinco azotes, ó los de nlgun 
modo puestos á la vergüenza pública, 
pudieran obtener ningún empléo por 
pequeño que fuera, lo que ahora tí han 
disfrutado, y quizá no faltará quien aun 
lo disfrute. Se hacia imposible líber 
lar n| raptor de ninguna muger, fuera

(1) Los pobres.

Hfcí.íí.
del estado ó condición quistara, como 
ahora lo han conseguido los honradísi
mos D. F. Huerta, y L>. F. Alvaros,, 
protectores de la libertad de una mon
ja profesa que se hallaba en la Concep
ción, cuya portería forzaron y rompie
ron, amagando con armas de fuego el 
segundo, é introducidos© en el conven
to el primero; mereciendo por leo altos 
servicios prestados á la humanidad, que 
todos los defienden; que el primero sea 
oficial del batallón del Comercio; y 
que el segundo haya vivido, á pierna 
suelta con la prisionera monja; lo cual 
aunque se sabe, no se buce aprécio; 
porque el proceder contra los tres, se
ria atacar la libertad individual (2)*

En cuanto á los jóvenes, se cometia 
la inhumanidad de castigarlos é pro
porción de sus crímenes y reinsiden- 
cias; dándoles sus azolitos; poniéndo
les con maestros que cuidasen de se 
educación y enseñanza, ó pasándolos A. 
los obrajes; sio dejar por esto de ex
cusarse de pena en algunos casos, los 
padres que desatendían de le buena 
crianxa de los hijos, ó no los contenían • 
en sus travesurilías de robar, herir ó 
amancebarse.

Entónces por la ignorancia de las 
propias leyes, no había tribunales jr tri
buna lito*; jueces grandes y chiquitos; 
abogados que jo  abrrogasen y se les 
permitiese desempeñar el ministerio do 
fé pública: no habia grandes-cortos 
sueldos para eitox ni para los jueces; 
aunque por virtua de las mal medita
das leyes, se les señaluban honorarios 
detallados por arancél; y que sin em
bargo de estar atenido» á estos, no por 
eso dejaban de ir al patíbulo y á los 
presi líos, los que caían en las garras 
de Is independiente, absoluta y bárba
ra justicia que entónces se ejercía.

Me acuerdo que unos de los atenta
dos que se cometían, era el de no pe
dir licencia ;*ra sacar de una casa 
fuera la que fuera, al delincuente; 
y que aunque el dueño se ofendiera 
de esto, se quejaba á sí solo; porque si 
quería ocultarlo de algún modo, si opo
nía la mas ligera resistencia, se carga
ba con él para la cárcel, se le compli
caba en la causa de aquel, y so le ha
cia sufrir la pena que, se le imponía.

Si era respecto de los testigos. • • • •

(2) Véase la ley 3. tU. 20, parí. 7 
y otras del Fuero realen que á tales li- 
bertadores se les receta la ligerísimá 
medicina de morir« y perder todos los 
bienes aplicables al contento.
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|Ah no puedo ménos’quo lastimarme al 
decirlo! So cometía con ellos un se- 
milléro de arbitral ¡edades: lo príméro
que se hacia, era citarlos, sin político,• • • * •. •
solo por un llamado verbal que se Iqs
hacia por módio cíe un comisario; y ¿i
fiiHebaii A p ^ ’ee'4#^ Uhr»W. Ja se r iad »  «dativas..4.4a «fttridavlerK
rita, que no .era otra, que la do llevar
los hmnrraflos ^ l  propió coríiisario; y 
erad adcjiias cópdenadoá'pói1 su ino
bediencia á pagarle á este. * Si’acuita
ba la verdad, por hacer un bien á la 
huíxiáriidad, negando haber presencia-' 
dp el delito c^motido por el acusado, 
se Je dejaba eb la cárcel; qúedaba iri- 
curso en la causa de’aqueí; y esperaba 
la fatalidad do la lev, que prevení a ee 
castigase ai testigo falso (S).

Con ésto se excusaba el que los 
hombres no ejercieran las obras de mi
sericordia con los encarcelados; no ha
bía quien los putrocinaro, excépto sus 
abogados; no tenían ningunos padrinos; 
y se alejaban mucho de seriólos prin
cipales hombres de estado.

lo pueden embargar después, quedán
dose el actor diciendo: ¡Miren qué casol 

Y con todos estos, y otros inmensos 
bienes que hoy disfrutamos ¿quieren po, se retiro á causa de que

sin f  m/rr/in it tn jtn | sVáJes* omimm*iuI | r
1 - L 1 ------- p( tribunaldgjconsulacjo? ;Q«é,auie- p re^ndo#no estar todavía

rert vw ^^A frarpofaiitías tienidmbi^, bueno; ancosa de módití hora* Hcg^i

el juag-ido y dicho ¿ .
inandíf én loe términos sf¿?i^tés: a*.

do, (manifestando el Mosquit»), 
leyó por el ?f ñ'»r ntcfeldé én voz ¿!ta,y
concluido que fué, pu|i£ q«e el almlib 
permitiera que esle juicio fuera p&k 
co y que entraran la multitud de ciu. 
dadauys que se hallaban presentes, I» 
cual se concedió; leyó el señor alcalde 
la petición que hizo al juez, y eneón , 
tró que en ella se le injuriaba de t<- 
ner parcialidad en el asunto, y por de- 
licadeza le escusó de continuar cono
ciendo, tanto por esto, cuanto por U* 
muchas groserías de Ugalde: bien co- 
nocida es en el público la moderaci^a. 
y honradez del Sr. González, y mucha 
mas el desinterés que tiene en este 
asunto; pero á pesar de esto, le luco» 
modó la especie de que su señoría §e 
había convenido con Borqucz, pue«*»í 
lo manifestó este. Concluyóse el pun
to y yo manifesté que mi comuni
cado hín barrí relación con los curia
les corno decía Ugalde: nos retírame», 
y dicho Ugalde sa’ió diciendo muelty» 
cosas injuriosas con sus touléras ncw- 
tumbradas. - ; -b &

La misma tarde , me citó para que 
cora pareciera el^siguicnte día, ni jazgv 
do del Sr. Flore*: asistí á él en media 
de una numerosa concurrencia que a-, 
guardaba el éxito de este asunto v en
tre ellos fui honrado por vdes. L» ego 
que entié ni juzgado pedí al señor al
calde me permitiera que er.trarael pú
blico que se hallaba fue ni: Ugalde se 
opuso, y el señor alcalde consintió qilt 
así fuera; pero dicho Ugafdc con sus 
acostumbrada* groserías empezó á gri
tar y á injuriarme sin que bastaran l«s 
razones y moderación del Lie. Villa- 
vicencio su hombre bueno: después <\&> 
mucho que habló Ugalde, manifesté a! 
S r. alcalde, que así copio públicnmcn: 
te se decía injuriado Úgalde, pública^ 
mente quería píobar mi asqito:que eo, 
el comunicado le d¡é$v flH» ,es vaS<v 
ocioso y mal entretenido, y Jo tminw 
lo repetía, añadiendo que e9 criminíq

Pero para qué cansamos: toda Ifi rc -  
itíblica ó lorrepublicanos pregonan 

los aétos despóticos, ignorantes y atre
vidos de aquel modo de administrar 
jiísticin, para dar á enda uno lo que crn 
tuyo. pff j  había entonces Iú que aho
ra (gracias á nuestra ilustración) se 
llamá conciliaciones, sirio que se ejer
cían estas sin hombres buenos, sin li
brarse dos, tre*, ni cuatro citas de com: 
parendo; y so’o entre las partes nctora 
y.r^o, confi ten d a l. y amigablemente, 
se trataba el arsqnto; y tenia qiie «se- 
ffurafso en el escrito de demanda, ha
ber precedido el cobro, 6 interpelado 
exlraj'udicia'monto por dos ó tres oca
siones til deudor para su pago. :
'Y a  veráu viles, que con este modo 
Te conciliar cuando l*h¡ i disposición á 

«*jlo, y de c« brár judichlinente á la I 
vc$ que á e ’b  se negaba el deudor, se ródreo, relativo á  h»r>mple¿4t/f de 
ejirusaba el muy sano modo que hay las cárceles, y aibitrios qtic proponen:

estar su persona, é intereses? ¿No ad
vierten que entó'nc'-s tienen que ir los 
droguéros á la cárcel; v h>9 bienes se 
sacan de cuyo poder estén, sin miedo 
de que su di^n y aleg ra, cl quu se alla
nan las inviolables casas de lós gran
des señores? ¿No ven que ésas leyes 
atrevidas no respetan á estos en todos 
los actos eh que se ofenda la justicia? 
¿Q.:é no saben que hay otras leyes no 
ménos atrevidas que aquel Tas, que dis
ponen, que aun los embajadores que 
contrajeren algunas deqdns, Kcunjjozga- 
dos conforme á las leyes de nuestros 
reinosf

¿Como podría componerse e*tó, coó 
la reverencia, acntnmirnto/y humilla
ción que se les debe á tan altos seño
res? Si alguno, por desgracia, hacia 
un topil'o, ¿cómo se compondría el 
consu?ado con W  La verdad, yo no 
sé lo que haría; y para quitamos de 
compromiso*; de ultimntus; de escua 
Hras; de b'oquéo*; y de que todo el pe
der rttrt-etéttfVcU^ nnsótW*;‘de
searía que vdes. degistan de su idea; y 
«consejaré que no se porga ninguno 
de los tribunales citados, sino que an 
tes bien se multipliquen los que hay, 
para que repartida el hambre entre 
muchos, tóqueleS á ménos.

Siento haber ardo corto-difrtso; pero 
quizá otra vez, formaré nueva ensala
dilla, en que no dejaré en el timéro á 
la horriblo Inquisi-ion; « frec é .dolos á 
vdes. quo dentro «te pocrg di as les es
cribiré sobre el t tro nbsurdó han 
cometí id y estampan en su dicho pe-

iW n , para mantenerle muchos que 
lyiq.toina«h> el < fir.io «lo hombros bue
no*, de áp« dérad«V», de abogados, y de 
conjuece», sin podérselos por ello tilu- 
larryagatntm l( s (4); que aburidah^to
«Iqs estos patronbs de la humanidad en,

l llas casas de I«js alcaldes: y quó él l̂eu- 
qqr llamado ante e»*tog, vy la concur
rencia, produce el grandísimo Hcn¿ de 
q<> cohcili.irse; gastar mas; perder el 
tiempo; y ocultar el reo lo que espera

(8);+ Con diez años de galeras, si 
declaró en causa civil; y si en crimi
nal, no siendo caso de muerte; ver- 
gtiéma pública, y  galeras perpetuas: 
ley 7, tít. í7,7xó. 8 Rccop.4 4 i, u ¿ 
j  (i) A l t  vagamundos se les seña
la por primera Vél cuatro a tíos de ga
teras.' poit la segunda cien azotes y 
óch» años de galeras; y por la íéteera 
den azotes y galeras perpetuas: ley 6, 
tit. i l . / ió ,  8. Recop.

y lea suplico, que todo esto no ftí pon 
g \n en él «guijon del Mosquito; por
que ño sen que plqtfé, y se vea en gran
des trabajos republicanos, su atento y 
.segura servidor Q. B. BS, MM .— É l 
Escandalizado.

I-V

Señares editores de El Mosquito.— 
C^sa de vde»setiem bre  .7 de 1839 — 
Muy Sf ñSrcs mios y de mi apíéoio: Ya 
saben vHes. quo D. Francisco Ugalde 
denuncix) d  núm 33 de! opreciable pe
riódico de vdes., p«*r la porte que toca 
af comunicado que bajo, el nombre del 
nclnrtnlor, puse en él; este comunicado 
se declaró injurioso por c! Sr. juez de 
letras de b  criminal, lie. Muñoí de Co
te, y este mismo señor, á p«dímer»to de 
Ugalde, me notificó de nrmigo en esta 
ciudad y previno que intentara el mé* 
dio de lo con iliacion, lo cual puso por 
obra ante el Sr. aleahJo, I). Angel Gon- 
zalcf, c! dia de hoy. Concurrí üd jui

cio en unión de mi patrón, ol |jc t\ 
Manuel Castañeda y Nájera, qujen ¿¿T 
pues de haberse aguar«ladormicho tíém*

mú
gm

y que renunciaba el médio de la coa- 
ciliocion: siguió con sus grit«>s; y solo 
la mucha moderación del Sr. Flores» 
no hizo que en el acto hubiera ¡do 
Ugalde por sus altanerías á la cárceli 
he ofrecido probar que es vago, |p 
cumpliré, y ademas haré ver al públi
co sus crímenes y maldades.

A efecto de que: el | úblico se ins* 
fruyá de lo acaócido en o*tfl demanda^ 
ru^go á vde». que con la franqueza 

| que les es propia, dén su opinión < ■



Í?V ■ ' ’ fv --'S- ™
este negocio, é inserten el presente en
na apreciabie*< periódico, perdonando 
las mníé«Trtr que lev ¡infiere su servidor 
Q. R. SS. MM.—fr  ancisca Miguel 
Calapiz.
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M finco, 10 üü S E T IE M B R E  DE 1839.

Los tenedores de los fondos conoci
dos con los nombres del 15, 17 y 12 
por 100 sobre aduanas marítima*, pa 
rece que se han convenido cutí el go
bierno en virtud del deciélo de 8 del 
próximo pasado agosto; siendo bien 
notable que aun los fruncéses que son 
acreedores til 17 por 100 y tienen su 
pago garantido por el reciente tratado 
de paz con Francia, se hayan prestado 
á auxiliarlo en las angustiadas circuns-

ce, bajo la denominación de) 56 por 
100, r» la única que no se ha podido 
arreglar, merced á las intrigas de tres 
grandes capitalistas, que debiendo su 
riqueza ir! agio, al contrnbnn lo, al co
hecho, y al soborno, todavía no se sa
cia sil \?óraz codicia, corno lo comprue-, 
han h)s contratos mas escandalosos, que 
jnma9 se habian imaginado, y que últi
mamente so han hecho: contratos que 
dejan muy atrás el de ’os bonos ingfé 
*e% que con justicia llenó de escánda
lo á la nación, pues si en esto se emi
tían por nn peso efectivo, siete en bo
nos, por los que se mencionan a con
tinuación, se verá que hay que pag tr 
mas do seineientos mil pesos sin reci
bir nada absolutamente el erario públi
c o , de itrairéra que se ptretfe decir que 
se ve.ii á regalar, tomándolos de la úni
ca renta productiva como lo demuestra 
la siguiente cuenta.

A D. Lorenzo Carrera por un nego
cio de 165® pcs~»s en que s >lo dió 25® 
en efectivo, do lo que tiene cobrados 
50®, se la restan 115®.

A i). Cayetano Rubio y D. Francis
co Agü ro, por dos negooio* que 'nan 
hecho, bajo otros nombres de casas ex 
trangéras, uno de 205® pesos, entregan 
dusolo 500 en efectivo, y otro de 800® 
•in iin centavo en efectivo, sinó todo 
en papeles, se les deben 595® pesos.

Apénas podrá creerse que haya há  ̂
bido un ministro tan perverso y tan 
sin delicadeza, que mandase pagar una 
suma tan considerable de los productos 
de las aduanas' murítimas, sin que los 
interesados arriesgasen un ochavo, pues 
aun para entregarlos papeles, se les dá 
un plazo; de manéra que analizando 
estos negocios, resulta que hay que 
pagar 710® en efectivo, para que des
pués de realizados, compren con una 
pequeña parte del mismo diuéro, tina 
cuntidjrd equivalente, en sueldos ú

tanetns en que se encuentra. • '  * J 
 ̂ Pero fa parte principal del producto 

de las aduanas marítimas quo se cono- fli.mio la.zorra, esperando el momento

«tros papóles que á lo sumo cuestan 
10 por J00 do pago, quo son en todo 
71® pesos, quedando á los prestarnos 
tas, libres 630® por via de cornisioiq 
paru* que aumenten sus caudales en 
proporción de la escaséz del erario, de 
donde sacarán esta enorme suma pura 
seguir auxiliando ai gobierno, como 
ellos dicen* ' d

Estos tres agiotistas españoles, prác
ticos en el oticio, astutos é-intrigantes, 
se ríen de lus declamaciones de los pe
riodistas y de lodos los mexicanos que 
nos contentarnos con hablar unos cuan

■— -  I , , .  I _______ y . .  _

tos días de las bancarrotas y l.is fata
les consecuencias de tan inicuos con* 
tratos; porque saben qué pronto nos 
olvidamos por otras ocupaciones mas 
nrgent s, por ejemplo: por llevar ¿ su 
santuario á la Virgen de los Retnedios, 
por componer la Alameda para el 16 
de setiembre, &c.
< Después que ha pasado la tormenta 
en cu; o tiempo se han estado quietos

opottuno, se presentan en el palacio, 
con un a.re do urbanidad, de franquea 
zn, felicitando ol nuevo ministro da 
h iciend.f, ofreciéndole sus recur os, su 
protección; poro recomí i untan á la vez 
los principios mis cstricíoj do justicjn: 
no quieren ya hacer nuevos negocios 
con «I gobierno: están aburridos: nada, 
solo pu  tunden so cumplan los nego
cios hechos, y esto únicamente, porque 
no pudozca e) eré Jilo de la nación, que 
es lo mas sagrado para ello*. Con todas 
estas patrañas que en su boca equiva
len á un sentido contrario, y que en 
realidad solo quieren se les paguen dos
cientos mi> pesos que nada les ha cos
tado, y est > de preferencia, dejando 
sin paga á los mismos empicados, cu
yos sueldos que han comprado á 10 
por 100, les dan el derecho ú lo que 
reclaman, inventan el crédito do la na 
cion que se ha arruinado por estos 
contratos y que ya se vé cuanto val
drá para ellos, cuando por quinientos 
pesos hun exijido que se les pague una 
suma ciento veinte veces mayor: quie
ren por último obstruir todo recurso pa
ra ser los árbitros y tener Á pupilnge 
al tntntMfo. 4W* lo regular cite por 
debilidad ú oíros motivos mónos no
bles, capitula al fin, señalándoles si no 
el 56, á lo iiiénns un 8 ó 10 por 100 
de que se forma un nuevo fondo, paro 
su pagr; cotonee* se bautizan los pa
peles, con otro nombre, pqia borrar el 
pedido orijmal, confundir** en lo suc* 
cesivo y hacer un cuerpo Con olri>s 
negocios ménos ruinosos, resultando 
ai fin que la náeion reporta y puga de 
preferencia una nueva deuda, y que 
los agiotistas sacan todo el provecho, 
á pesar de las quejas de la viuda, de !u 
grita de los periodistas, y de tas docta* 
inaciones it útiles y extemporáneas de 
los padres de la | átrin.

Si se quiere ufirimr el crélito de

'
la nación, castigúese ejemplarmente ab 
ministro que abusundo de la confianza 
que se ha depositado en él, dilapida 
comprometa la hacienda pública, con 
negocios tan enormemente ruinosos co
mo los que hemos indicadnos £1 cré
dito de la nación no se conseguirá 
mientras existan en la república estof 
patriarca* del agio, desmotqtizando 
todas las oficinas, hasta los mas altos 
funcionarios. En fin, paré conseguir
lo, es necesario patriotismo, firmeza, 
buena fé, economía, y dignidad en las 
cameras,* para contener oportunamen
te los abusos del poder, y no ladrar 
inútilmente despees quo Jp córrese ha 
ido con la gabina.

Todo el escándalo y extrañcza que 
nos causó la fuga ule Oviédo ha* co|- 
mado, al considerar cómo*no han he
cho lo mismo los demás reos existen- 
tos en el patio de los Naranjos, cuan* 
do todo# disfmtan do la misma frail
una que el desarreglo de ese punto 

|  prisiones, le proporcionó al asesino 
del general Piedras. Que Oviédo se 
fuga-e, filé un acto muy natural; por
que todos tenemos natural inclinación 
á conservar la existencia; cuanto mas 
en peligro so vó e»ta, tanto mayores y 
ené gicos son los médios do que el 
hombre so vale para salvarse.’ Ovié
do tenia la vida muy cn: peligro de 
perderla eu un suplicio-{suponiendo 
no conculcada la justicia en eete caso); 
porque fué ano do los principalísimo* 
cómplices del proyécto inicuo de ase
sinar a! general Piedras, que era justa
mente pefey amigo y protector de Chrié* 
do, á quien elevó á la clise de espitan, 
cuando solo figuraba como un músico; 
y á quien le franqueó sus expensas 
hasta para que su pequeño hijo recibie
se la priméra educación. . . .  Asi lo pu
blicaba ese hombre cruel, ingrato y 
detestable, mucho ántes de que el de
monio le inspirara deseos do embria
garse con tu sangre de su bonef.ictov>. 
¿Y qué recurso le quedaba á esa fiero, 
aleves'*, y cruel, una vez aprendida, 
que la de soltarse luego que se le pre
sentase la ménor óportunidad en esa 
caree*, convertida en ,cai* 4© vecindad 
v punto de tertulia para todos tos de 
fuera? Su conciencia le representaba 
en todas horas el cadalso en que debía 
expiar sus crímenes; pero uno ó mas 
amigos le distraían de tais* horrible 
idé*,; y lo fomontuban la consoladora 
de la fuga, hasta que por fin, la logró, 
auxiliado de uno..........

Pero esto no es extraño, volvéroos i  
decir. Lo es sí y con-justo escándalo 
de !u vindicta pública, que se haya ido 
de esa cárcel que siempre so ha con
siderado U mas segura, un reo que de
mandaba las nina enérgicas precaucio
nes pnrn su seguridad; porque su cri
men fué atroz en el mas alto grado. 
Ríes con «u evasión melancólicamente



ES sg¡I
(*«s

-""■;'7 • ’
ippv wffm,W'r̂ ,

han visto todo», aun loa muy confiado», 
que la seguridad de loa mexicanos ea 
lo Oftaa débil y precário. por no llamar* 
lo fantástico, que ae advierte en toda 
eeta república, á primera viita; pero 
eon especialidad auma, en su capital, 
dónde con la mayor facilidad ae e«ca
pan de las prisiones loa mas famosos 
reos. (Tálea son sus patronos en nú* 

— mero y cualidades! ¿Y no es muy 
triste que los que debieran consul'ar 

| |  médios para la seguridad de los crimi
nales, les dén anchuras, ó las disimulen 
estando ménos, por temor ó por una 
pernicioaa piedad: por consideraciones 
dé familia ó por halagar partidos? ¿Y 
en este funesto desórden, y ansiedad, 
qué desahogo lea queda & los tímidos 
hambrea de hien y a las familias 6 
quienes acompañan siempre la memo 
na de alguna horrorosa catástrofe y la 
sombra luctuosa de alguna victima de 
«a desgraciado seno?. No le queda 
otro recurso que el de conocer m^jor 
en país y el de las vagas declamado• 
neh que cuando mas fiuto alcanzan, 

recojep un bostezo de maligna 
persea de las autoridades, obligadas ó 
custodiar la sociedad aue las ha honra
do con ad confianza. Pero aun de ese 

consuelo y natural derecho nos
quieren privar loa que no dirigen no 
blemante la Opinión pública y deman
dan temeridades á los que levantan su

H-

vos con dolor ó coraje contia tan gra 
ves malee y su tolerancia, no para ha 
oerse oir de unta sordos en cantón, ti* 
no de los cielos que tienen fijas sus mi
radas sobre la tierra.

A estos nos dirijimot contra la im
punidad de Oviédo y demás cómplices 
en el asesinato del general Piedras, cu
yos autores están prófugos y escondi
dos acato en esta capital. Desde que 
supimos que el sumario del asesinato 
del general Piedras, tan solo se co 
mentó con motivo de la prisión de 
Oviédo en Acajete, desconfiamos de 
ne éxito favorable á la vindicta pública 
y satisfactoria á la desgraciada familia 
del general. Fundáhamonos en que 
el sumario se comenzó por donde de 
hiera acabar; y debió comenzarse en 
Tampico luego que las armas de) go
bierno ocuparon esa plaza.

El general Arista bien entendido de 
que las capitulacionss pellicas no cu
bren jemas perjuicios de tercero en tan 
atroz grado como el que está i asintien
do la numerosa familia de dicho gene
ral, debió mandar instruir el sumario 
en Tampico, por ser este e) lugar don
de ee perpetió el crimen, donde están 
los cómplices, los testigos y 'cuanto 
pueda ser conducente pare k  pronta 
averiguación de ese asesinato muy me
ditado y cobarde^tdevosa y proditoria
mente perfietrado por unas autqrida 
dea que tenian el poder 6 mando de 
lúas armas que aunque traidoras á la 

nación, deberían abstenerse de incurrir

■ v. * • • / ■- - , * ■
en ejecuciones que con su sola noticia 
harán siempre estremecer á la huma
nidad. Pero no hacer nada en Tam
pico, sino en Mérfco, y tener que cor
rer doscientas leguas á cada paso que 
se ofreciese para la instrucción del su
mario, era cosa de nunca acabar ó de 
lograrlo pronto en virtud de.engaños, 
confabulaciones y demas arterias que 
la malicia ministra & los reos para aue 
so sobrepongan á las leyes y so burlen 
de sus pénas. Estas consideraciones 
debió tener la autoridad á quien esta
ba sujeto Oviédo, advirtiendo también 
que unidas estas á los naturales cona
tos de escaparse todo preso, debieran 
producir en Oviédo un impulso pode- 
toso para lograrlo, como sucedió con 
notoria culpa de las autoridades por su 
descuido, deferencia ó contemplacio
nes. Pero bien: ¿con la fuga de Ovié
do es concluido todo? Entendémos 
que no. La causa debe seguirse con 
energía, particularmente en Tampico, 
por ks razones que hemos espuesto, y 
otras que son muy obvias, como el sa 
quéo, digámoslo asi, que han sufrido 
sus intereses, después de muerto, tras
mitiéndose sus perjuicios á U desgra
ciada viuda. Esta señora en la tierra 
de los cafres seria mas humanamente 
considerada, que en su funesta pátria, 
para que ó todas horas no viniesen con 
mil saragatadas á hacerla verter sus lá
grimas, recordándole á su marido y exi
giéndole pagos, inverosímiles unos y no
toriamente injusto» otros, siendo de ad
vertir que ontre estos hay uno que de
be llamar la atención del gobierno por, 
quien Piedras se sacrificó hasta perder 
la vida de un modo bárbaro. D ispucs 
de esto, ¡cuántos acreedores han apa. 
reeido, demandando onzas de oro á 
centenares!!]! -¿Pero á quién cobran? 
A una viuda que han hecho desgracia
da para siempre, con su numerosa fa
milia, los bien conocidos asesinos de su 
mnrido« Hasta D. José Urrea ha sido 
dos veces cruel con esta familia, pues 
manifestándose muy celoso de la pro- 
piedad, luego que con so beneplácito 
fué asesinado el general Piedras, frac* 
turó sus baúles para inventariar los in
tereses con las formalidades legales; 
pero no obstante éstas, se tomó dos 
bandas del general que no ha querido 
pagar, y ademas en virtud del resta 
blecimiento del órden por las armas del 
gobierno, se le han h«cho pagar á^.k 
testamentarla del difunto, ciento y mas 
pesos de derechos por los inventarios 
que tan telosa y comedidamente man- 
do hacer el Sr. Urrea, no constando 
en los inventários las onzillas que pu
dieran haber estado en los baúles, co
mo cosa olvidada, lo misipo que las 
bandas. ry ,A .... • ti *

Por lo espuesto y mucho mas que 
omitimos, dicha .causa debe proseguir 
se hasta la sentencia de los reos, au 
sentes ó presentes, siquiera para salvar

loa principio! universales de justicia 
no darle un colorido mas de horror il 
aspécto de esta república infeliz. V 
—Hace muchos días que la causa dsl 
asesino y ladrón, capitán Trejo, mJ 
á la comandancia general, para q»e 
díga si está en estado de verse en con. 
sejo de guerra; mas el Sr. Zozaya en 
cuyo poder está para que consulte, ao 
la ha despachado ni lo verificará en 
mucho tiempo por sus gravísimas 
atenciones. £1 demonio son los neto- 
eios. Tan complicados son en losjw 
gados deJetrae, como en las auditoría 
ó sorderias de la comandancia general • 

—Desde que leimos la contráte dala 
pólvora comprada en el Norte«Amér¡- 
ca, ó no dormimos, ó nos sobresalta« 
mos en el sueño, porque yá nos parece 
que nos fusilan á todos los mexicanos 
los ciudadanos de Tejas; y deseosos 
de librarnos de nuestro fantástico jpi- 
ció, suplicamos á loa señores de la 
contráta, ó á quien guste consolarnos, 
nos digan si estámos fundados ó no, 
para creer que la matéria del alcance 
de la pólvora y su calidad, son asuntys 
muy importantes á la pátiia, ó merecen 
su indiferencia. Con dos sencillas pro* 
guntas expücorémos nuestro concépto.

Pero supongamos ántes, que la pól
vora de los téjanos alcanza 120 varas, 
y que la de los mexicanos solo líeos 
de alcance, 90 varas.—¿No es eviden
te que los primeros, conservando siem
pre una dístanqia do los mexicanos, 
de mas de 90 varas, pueden acabar 
con estos sin que se les mate aquellos 
Ifi un solo hombre?—¿No es verdad 
que siendo de mejor calidad la pólvo
ra de los lejanos, que la de los márti
res mexicanos, á cierto número de 
titos, que no pasarán Ĵe seis, quedan 
los segundos sin fuegos por la sucie
dad que inutilizar á susfusiles, cuan
do lossprimeros los tendrán espeditos 
por mucha tiempo, para el buen uso 
de ellos sobre sus enemigos los mexi
canos, que quedarán muy pronto inér- 
mes en el campo de batalla por su pé
sima pólvora? Apreciarémos que aun
que sen por caridad se nos conteste. 
—Muchas personas, 4 quienes no po? 
demos dejar de servir, nos han rogado 
que preguntémos á la prefectura del 
centro, ¿qué motivo, inconveniente» ó
cosa hiy, para que no se fijen al públi
co listas diarias ó semanaria» de 
multas que entran, de su invertios v 
de las personas que las han exhibido! 
El público tiene inconcusamente un 
derecho á que se le satisfagan sus de
seos en esta parte; y de no ser ast# 
rá libre en sus juicios.
~p-Lng gavillas de Lémus y Zapata* 
han sido completamente derrotadas por 
las tropas que manda en gefe el gene
ral Canalizo. Lemus fué orisiouéro.

Impreso por Antonio Díaz, cali* 
las Escalerillas ntun. 7.
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